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Puno 09 de mayo del2023

El OF lClO N' 0254,2023.D-DGA UNA-PUNO (16 03 2023) cursado por el Direclor General de Adminlstración; el OF lC 0 N" 338'2023-UNAP'

U Et (14-04-2023) del Jefe de la Unidad Ejscutora de lnversiones, y eL lV EITIORAN DUM N' 364-2023 SG-UNA'PU NO (08-05 2023), emilido

por Secretaria Gener¿lde esta Casa Superiorde Esludios releridos a la propuesta y aprobación de a DIRECTIVA N' 001-2023'UNA-PUN0 -
lorocedi-ienro p¿r¿ ¿ Recepción'y I ior, d¿ción de proyeclos oe 1ve¡s ó1 Puolca, EjeuJladas por'a fvoddlroad de Eje( ución Presupue"lan¿

VISTOS:

Dlrecla';

CONSIDERANDO:

dt'

eue, ei Texto únlco Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supreqó Ñ;ooa-

2019-jUS,ensnTíTULOPRELI[/INAR,ArliculolV.Principiosdelprocedimienloadminislrativo,entreotros,eslablece"lI Pnncípio de

lcgalidacl.- Las auloridades aclninislratit¡as deben actLút con respeto a ht Constitución, la ley y al tlcrecho, dentro de l¡s

lncultdtles que le estén Lttríbtridas y de actcrclo con los t'ines pttra los que les t'ueron conJeridas';

Que el ar1. 1B de la Constitución Politica de Perú, prescribe: "C¿id¿i r miL¡ersídill es aulónoma en su régimen normatil)o, de Sobicrno,

acaLlét./,it:o, utlmtntstratit o y econótttico. Las Llnít erstdades se tigen por sus propios EsLtltlttos en el mirco de la Üns trh'Loón y de

lds l¿ycs"; asimismo,la aulon;mía universilaria reconocida en la misma Constitución hasido desarrollada por el legislador al señalar en elad

B de La Ley N' 30220 - Ley L.lnlversilaria: "El Lstatlo reconoce Ia autonofiía llníoersitaia. La autonoflía inherente a las

.''nD""',tn,1e..p";?t¡'.ip..afaart,4!1,1,:ot1!oestablecidoa¡laConsliflt.íón,lapresenleLeyydemásnarfidttraapltcabLc.(.)''

entre las cuales se liene la autonomia en el régimen NORMATiVO, la cual,"tnlplica la potestad autodelennínnttl'a parll La crettción de

norüús ottcrnlts (astntLtlo V reSlLü el1los) dcstinadas tt rcsLtlir la instttltción unioctsilaria-"1

Que, etReglamento de Organizaclóf y F!nciones (RoF)de la uNA-PUNO, apfobado por RESOLUCIÓN RECTORAL N'2070-2021 R-UNA

e n s u a rt 6ó estab lece " La Lb ulLtLl Eje cu lora de I n t¡ersiones es lLt tLnidarl or gánu:a rlc apoyo depcndien tu Lle la Dirección Oener¡l rle

ALli¡,in¡sttdctón, rcsponsable de ejicular, rnoúítoreLtr y eoiluar I.t ltsc rle,:jectrción del ciclo de inoetsiones qLe contpreaclc: obras

t:it,ilts, d des¡rroili fsico utfraestructura y equiparniento rle la trnroerstdad.", asimismo, entre sus funciones, eslablecel inc' h)

'l?.ealizar las liqtLLclactones técnicas y fnancieras de los con'rponenles LIe proyectos de inoersión (obras, equipanLiento, etc ); a5í

como el cierre rle proyectos de ínt'ersión ejeculadas":

eue, en elmarco de estas consideraciones,la Unidad Ejecutora de Lnversiones, ha elaboradoy alcanzado la prop!estade la DIRE-CTIVA N'

001-2023 UNA-PUNo "pRoCEDt[¡tENTo PARA LA RECEPCIóN Y LloulDAClÓN DE PRoYEcTos DE INVERSIoN PUBLcA,

EJECUTADAS pOR LA [¡OOAL]DAD DE EJECUCTÓN PRESUPUESTARIA DlRECÍA", quetiene por obietivor -Determinar el costo Finalde la

lnversión púbiica que se ha ejeculado, y cor¡parado con el presupuesto aprobado mediante acto Resolulivo (Liquidación - Financiela)l -

precisar las Caraclerislicas Técnicas con que se ha ejecutado la lnversión Pública en cumplimiento aL Expedienle TécnicoAprobado, para su

registro y control patrimonial (Llquidación Técnica)i -Culminar con la Fase de lnversión y su Ciere correspondiente, Ielaliva a la Elapa de

gjécucion (Constiucción,lüejorarnlento, Rehabililación y Otros)t-Contar con laAprobación de la LiquidaciÓn Técnic¿-Financiera medianlela

Reso ución correspondiente i trasladardicha documentación a las áreas competentes con elobielo deefectuarla lransferenc adel.Proyecto

de lnversión públl;a y/o componentes eiecutados, asi como ia adquisiclón de ios Bienes Palrimoniales, a Ia unidad operativa y/o faorltad o

escuela profesional á la que eslá destinada su uso, para trámite de la declaralorla de fábrica e inscrlpción en Registros PÚb icos y en el

Sistema Ñacionalde Bienes delEstadoiy, -Agilizar las liquidaciones finales de los Proyectos de lnversión que se encuenfan registradasen el

Rubro Contable Construcciones en curs0;

eue la Olicina de Planeamiento y Presupuesto a través de la Unidad de Planeamiento y Modernización, ha emitido su opinión lecnica

contenida en e TNFORI¡E N. 212-2Ar,.SM UPII¡-OPP-UNA-P, del cual se inf]ere que el conten do de forma y la estrLrctura básica de la

direclva propuesta, se considera adecuada. Asimismo, se cuenla con la Opinión Legalfavorable emltida por la Oficin a de Asesoría Juridlca,

signada con el N' 130-2023-OAJ-UNA-PUN0

stando a los documentos suslentatorlos que lorman parte de la presente Resolucióni en el marco de las atlibuciones conferldas por la Ley

niversltaria el Eslaluto y la Resolución de Asamblea Universilaria N" 009-2021 AU-UNA y,

e conformidad con lo aprobado por el Pleno del Hon orable Conseio L.lnivers tario en Sesión Extraordinaria re¿lizada en fecha 29 de mazo del

2423.

SE RESUELVE:

Artículo primero. APROBAR, en lodos sus extremos y dsponersu eskicta aplicación, la DIRECTIVA No 001-2023-UNA-
PU NO 'PROCEDIIVIENTO PARA LA RECEPCION Y LIQUIOAC IÓN DE PROYECTOS DE ¡NVERSIÓN PÚBLICA, EJECUTAOAS POR LA

MoDALIDAD oE EJEcUCtóN pREsupUESTARtA DIREcTA" de la Unlversidad NacionaldelA lip ano Puno elcualconstadeXlllPuntos

y 03 Anexos conlenidos en un vo umen con 49 pág nas que forman parle de la presente ResoluclÓn

,a, I
tf,
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Artículo Sequndo.- La Dirección Generalde Adminislracón la oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Llnidad Ejeculora de l0versiones y

demás dependencias correspondienles de la inslitución, quedan encargados del cumplimlento de la prese0te Resoluclón

Regislrese comuniquese y cúmpla

(/

PAU LINO M CHACA A
RE R

LA ROS[4ERY F ES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

otsfRtauctóN:
- Dúección Geñerál dé Administ¡aclón
- OCI, OAJ, OPP

UnLds: Ejecltora d6 ¡nversioñes, Plañeamienlo y Modo.ñizációñ
. Potalde Trenspárencia - UNA-P
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UN¡VER§IDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO

Unidad Elecutora do lnvcrsiones - §[bunidad de llquldacionc§

"PROCIOI IINIO PARA 1A RECEPCIÓN Y UqUIDACÚN DT PROYTCÍOS DT INVEBSÚN PUBUCA,

E'ICUÍAOAS PoN l'A MODAUDAD DÉ IJECIJCÚN PREEUPUESTABIA DIREGTA"

o

DIRECTIVA N" OOI-2O23.UNA-PUNO

¡.PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE

PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, EJECUTADAS POR LA
MODALIDAD DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA"

I. INTRODUCCIÓN
La Universidad Nacional del Altiplano GINA PLINO), ejecuta Proyectos de Inve¡sión

Pública, a través de la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa, usando sus

recursos con su personal técnico administrativo y los equipos necesarios, así

de sus respectivos componentes. En tal sentido, la Universidad Nacional del

mediante su Órgano Técnico Ejecutor (Construcción, Equipamiento,

ón y Otros), especificamente designados, viene ejecutando Proyectos de

ón en el Marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de

ones (Invierte.pe) del Sistema Administrativo del Estado Peruano; para tal

efecto, cuenta con personal, infraestructura y logística instalada bajo el lineamiento de

lo establecido en la Resolución de Contraloría N' 195-88-CG.

Con el fin de establecer disposiciones intemas en materia de recepción, liquidación y

cierre de proyectos ejecutados por la Universidad Nacional del Altiplano, se ha

elaborado la presente Directiva para su implementación, de conformidad con las

normas legales inherentes.

la presente Directiva cuando se utilice el término LA COMISIÓN, se debe

er como la Comisión de Recepción y Liquidación de Proyectos de Inversión, o
gún como corresponda, designada por LA ENTIDAD, mediante la resolución

correspondiente; asimismo, cuando se utilice el término LA ENTIDAD, se refiere a la

Universidad Nacional del Altiplano (tNA).

II. FINALIDAD
- Establecer los lineamientos normativos de carácter Técnico - Administrativo,

métodos y procedimientos de observancia obligatoria que permite normalizar y
orientar el proceso de Liquidación Técnico - Financiera de los Proyectos de

Inversión ejecutadas por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa, que

permitan a la Universidad Nacional del Altiplano liquidar sus Proyectos de

Inversión, estableciendo una estructura básica para su elaboración, y asi realizar

la entrega o transferencia a la Unidad Operativa y/o Facultad o Escuela

Profesional a la que está destinada, para el uso, mantenimiento y conservación,

así como la ejecución de las acciones técnicas y administrativas relacionadas con

el registro y control de los bienes patrimoniales mediante el área de Control

Patrimonial de [a Universidad Nacional del Altiplano.

Dar cumplimiento a la Resolución de Contraloría N' 195-88-CG, del 18 de julio
de 1988 que establece las normas que regulan la ejecución de las Obras Públicas

por Administración Directa.

4
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III

UNIVERSIDAD NAGIONAL DEL AITIPIANO
Unldad qecutora de lnvGrs¡ones - Sübun¡dad dc Üqu¡dacionGs

"PROCET'IiI¡INTO PARA 1A RICEPC!ÓN Y UqUIDACIÓN Df PNOYECTOS DE INVEBSIÓN ñBUC-T,
TJICUIADAS poR [A iIODALIDAD DE IJICIJCIÓN PRESUPUESIABIA DIRICTA"

OBJETIVO
Determinar el Costo Final de la Inversión Pública que se ha ejecutado, y

comparado con el presupuesto aprobado mediante acto Resolutivo (Liquidación -

Financiera) .

Precisa¡ las Características Técnicas con que se ha ej ecutado la Inversión Pública

en cumplimiento al Expediente Técnico Aprobado, para su registro y control
patrimonial (Liquidación Técnica).

Culminar con la Fase de Inversión y su Ciene correspondiente, relativa a la Etapa

de Ejecución (Construcción, Mejoramiento, Rehabilitación y Otros).

ntar con la Aprobación de [a Liquidación Técnica-Financiera mediante la

solución Correspondiente y trasladar dicha documentación a las área

s con el objeto de efectuar la transferencia del Proyecto de Inversión

lica y/o componentes ejecutados, así como la adquisición de los Bienes

Patrimoniales, a la unidad operativa y/o facultad o escuela profesional a la que está

destinada su uso, para tramite de la declaratoria de flíbrica e inscripción en

Registros Públicos y en el Sistema Nacional de Bienes del Estado.

Agilizar las liquidaciones ñnales de los Proyectos de Inversión que se encuentran

registradas en el Rubro Contable Construcciones en curso.

. BASE LEGAL
- Ley No 30220, Ley Universitaria

Estatuto Universitario de la UNA.
D. L. No 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público

- D. L. N" 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del

Sector Público
- Leyes Anuales de Presupuesto de la Republica.
- D. L. N" 1252, Sistema Nacional de Programación Multianual Gestión de

Inversiones (Invierte.pe).

Decreto Supremo N' 027-2017-EF, Reglamento del D.L. N" 1252 y sus

modificatorias, Decreto Supremo N" 104-2017-EF y Decreto Supremo N' 248-

2017- EF.
- Directiva para la Ejecución del Proceso Presupuestario del Gobiemo Nacional para

el año que corresponda.

Directiva N' 001-2019-EF/63.01 Di¡ectiva General del Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de Inversiones.

- Resolución de Contraloría N'195-88-CG, que aprueba las Normas que Regulan la
Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa.

- Ley N" 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría
General de la República.

- Resolución de Contraloría N' 320-2006-CG y 458-2008-CG, que aprueban las

Normas de Control Interno.

a
a
a
a
a
a
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UN]VERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO

Un¡dad Etocutora de lr¡v€r§lone§ - Sübun¡dad de Liqú¡dac¡ones
.PAOCU)IiIIENIO PARA LA NECIPCIÓN Y UQUIDACIÓN DT PROYICTOS DE INVIBSÚN PIJBLICA,

IJECI.JÍADAS POR LA iIODAUDAD DE E'ECUCIÓN PRESUPUISTABIA DIRECIA"

Resolución de Contraloría No 335-2011-CG Contraloría General aprueba Directiva

N' 009-2011-CG/OEA, Registro de información sobre obras públicas del Estado -
INFObras.

Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado y sus Modificatorias Decreto

Legislativo 1341 y 1444.

ecreto Supremo N" 344-201 8-EF Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de

ntrataciones del Estado

N" 27157 Ley de Regularización de Edificaciones del procedimiento para la

eclaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad

Exclusiva y de Propiedad Común.

Ley N' 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General y su Modificatoria

Ley N" 28187.

Reglamento Nacional de Edificaciones.

Directiva N' 001-2018-UNA- PLINO, Procedimientos para la Ejecución y

Supervisión de Obras por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa.

Directiva N' 003-2021-EF/51.01, Resolución Directoral N' 011-2021-EF-/51.01

Lineamientos Administrativos para la Depuración y Sinceramiento Contable de las

Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas no Financieras que

Administren Recursos Públicos.

Resolución Rectoral N" 0032-2015-R-[INA, que designa a las dependencias como

Órganos Técnicos operadores del Sistema Nacional de Inversión Pública en la

Universidad Nacional del Altiplano - Puno.

Resolución Rectoral N' 2070-2021-R-UNA Aprueba el Reglamento de

Organización y Funciones (ROF) de la Universidad Nacional del Altiplano.

ALCANCE
as disposiciones contenidas en la presente Directiva son de aplicación y

plimiento obligatorio para las oficinas y unidades de LA ENTIDAD, sus

ionarios y servidores públicos involucrados en el proceso de ejecución de Proyectos

de Inversión Pública por ejecución presupuestaria directa; además de los miembros de la

Comisión de Recepción y Liquidación de Proyectos de Inversión, designada por LA
ENTIDAD. Su incumplimiento dará lugar a las acciones administrativas y legales

establecidas por Ley.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

6.1, DEFINICIONES BÁSICAS

6.1.1. Ejecución Presupuestaria Directa
Es la modalidad mediante el cual la Universidad Nacional del Altiplano

desarrollará con su personal, sus recursos y equipos todo el proceso de

ejecución del Proyecto de Inversión Pública, incluyendo los aspectos técnicos y

financieros necesarios.

Jt
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UNIVER§IDAI¡ NACIONAL DEL AL PTANO

Unldad Elecútora de lnvGrslon€s - Subunldad dc tlquidaclones
"PROCIOIMIEÑTO PARA IA RTCIFCÚN Y UQUIDACIÓN Df PBOYECTOS DE INVERSTÓN HJBUC/T,

E¡EGUÍAI}AS POR LA iIODAUOAD Df T.IICIJCIÓN PRESUPUI§TARIA DIRECTA"
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6.1.2.

6.1.4.

.1.5.

6.1.6.

6.1.7.

Recepción del Proyecto de Inversión Pública
Es un acto por el cual se da conformidad a los trabajos ejecutados, por el

Residente, el Supervisor o Inspector de Obra y por la Comisión de Recepción

de Proyectos de Inversión, al concluir los trabajos programados según

expediente técnico, adicionales, entre otros, con el propósito de levantar el

Acta de Recepción del Proyecto de Inversión.

Acta de Recepción del Proyecto de Inversión Pública
Documento público escrito y elaborado por los integrantes de Ia Comisión de

Recepción de Proyectos de Inversión, con la paficipación de los responsables

del Proyecto, Residente, Supervisor o Inspector de Ob¡a donde acredita que el

proyecto ha sido ejecutado de acuerdo a las Especificaciones Técnicas y
Planos del Expediente Técnico Aprobado, concluyendo sus Funciones

Técnicas los ejecutores del Proyecto de Inversión, y quienes también

asesoraráLn a la Comisión de Liquidación cuando esta los requiera.

Acta de Recepción Parcial de Secciones Terminadas del Proyecto
Documento público excepcional, escrito y elaborado por los integrantes de la
Comisión de Recepción Parcial de Secciones Terminadas; que acredita que

sin estar concluida la totalidad de los trabajos en los Proyectos de Inversión
Pública, existen trabajos determinados, identificables y susceptibles de

utilizarse, los cuales han sido ejecutadas de acuerdo a las especificaciones
técnicas establecidas en el Expediente Técnico o Expediente de

Especificaciones Técnicas, el cual esté justificado mediante solicitud por parte

del área usuaria del Proyecto de Inversión Pública, de Ias secciones que ya se

encuentran terminadas, en cuyo caso se debe estipular en el acta la transferencia
de los riesgos a la entidad, lo que incluye los deberes de conservación y
mantenimiento.

Secciones Terminadas de la Obra
Son las que puedan operar y funcionar independientemente de las demrás y
tienen utilidad por si mismas para poder hacer uso de ellas antes de la
culminación de la obra o proyecto, y que debe encontrarse terminadas,

conforme a[ Expediente Técnico.
En caso de equipamiento, esta se encuentre en funcionamiento conforme al

Expediente de Especifi caciones Técnicas aprobadas.

Ejecución Presupuestal
Es la información que mide la actividad económica del Proyecto de Inversión
Pública en un determinado periodo.

Ejecución Financiera
Documentación que refleja el gasto financiero electivamente ejecutado en

obra en un determinado periodo

Liquidación Técnica
Consiste en el proceso de evaluación Técnica centradas en la verificación y
constatación de los trabajos ejecutados de acuerdo a lo establecido en el

Expediente Técnico, como son el Presupuesto (costo), planos y metrados post

6.1.8.

7
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construcción (meta fisica), especificaciones Técnicas (calidad), y tiempo de

ejecución (plazo) y modifi caciones.

6.1.9. Liquidacién Financiera
Consiste en el procesamiento realizado para la verificación del movimiento

económico - financiero y la determinación del costo real del proyecto de

inversión pública, que comprende todos los gastos realizados en mano de obra,

materiales de consumo (incluyendo [a utilización de saldos patrimoniales y la

deducción del saldo actual de almacén, henamientas prestadas), maquinaria y

equipo (alquilado o propio) y gastos generales atribuibles en la ejecución del

proyecto, de corresponder.

La liquidación financiera viene a ser la última etapa del ciclo administrativo.

0. Costo Final
Es el monto total ejecutado por concepto de las actividades realizadas en el

Proyecto de Inversión Pública, por el tipo de Ejecución Presupuestaria

Directa.

6.1.1 1. Gastos Generales

Son aquellos que debe efectuar el ejecutor durante la construcción, derivados

de la propia actividad de ejecución del Proyecto de Inversión Pública, por lo

cual no pueden ser incluidos dentro de las partidas de costo directo de la obra.

Comprenden gastos efectuados indirectamente y proporcionalmente en

Oficina, tales como Dirección Técnica de Obra, Supervisión o Inspección de

Obra, Liquidación de Proyectos de Inversión Pública, Gastos Administrativos

y Gastos de Elaboración de Expediente Técnico, salarios, alquileres de

inmuebles, teléfono, útiles de escritorio, etc.

6.1.12. Cuaderno de Obra
Documento técnico legalizado debidamente foliado y enumerado sus páginas

se abre al inicio de la ejecución del proyecto en el cual el Supervisor o

Inspector de obra y el residente de obra cada uno en sus respectivas

atribuciones, anotarán obligatoriamente todas las incidencias, ocurrencias,

órdenes, consultas técnicas y respuestas respecto a la ejecución del proyecto,

avance de los trabajos, las modificaciones que se produzcan y todo lo
relacionado con la permanencia del personal, ingreso y salida diaria de

materiales y horas de uso de equipos que intervienen en la obra.

El cuademo de obra en todas sus páginas debe estar visado por el Residente y

el Supervisor o Inspector de Obra; se anotará en original y tres copias (03); el

original servirá para efectos de la liquidación de obra y será anexado al

informe final del mismo, la 1ra copia servirá para la presentación de los

informes mensuales que elabora el Residente de Obra, la 2da copia para el

Supervisor o Inspector y la 3ra copia para el archivo del Residente de Obra.

6.1.13. Entidad
Es ta Institución propietaria y responsable de la ejecución de las obras

cumpliendo con todas las etapas del ciclo de Proyectos de Inversión Publica

indicados en el Invierte.pe, determina si las obras se realizan por la modalidad

o
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de ejecución Presupuestaria Directa, tiene vínculo permanente con los

ejecutores en todas sus etapas de ejecución a través de sus diferentes órganos

técnicos Administrativos.
4. Transferencia del Proyecto

Consiste en el proceso de entrega del Proyecto de Inversión Pública, ejecutado

por la Unidad Ejecutora de Inversiones, previamente liquidado al ¿irea usuaria.

5. Deductivos de los Proyecfos de Inversión Pública
Representan el menor costo originado por reducciones y/o disminuciones de

trabajos que no son necesarios ejecutar para cumplir con la meta prevista.

6.1.16. Metrados Post Construcción
Constituyen la expresión cuantificada de los trabajos de construcción final

ejecutados en el periodo de construcción del Proyecto de Inversión Pública,

por partidas, los cuales son verificables en obra.

6.1.17, Planos Post Construcción
Constituyen los gráficos digitalizados en CAD, de los planos tal como

quedaron ejecutados, incluye en ello todas las modificaciones autorizadas y

no autorizadas de una buena ingeniería, correctamente acotados, los planos de

post construcción serán detallados en la misma cantidad y tipo de planos que

contiene el expediente técnico, incluye también el levantamiento topográfico

catastral del emplazamiento de la obra, coo¡denadas, iíngulos de orientación o

azimutal, iíngulos que forman entre orientaciones de las redes en líneas

quebradas, cota de desniveles, cota de tapa y fondo, alturas en secciones

transversales, cofes longitudinales y transversales, y todo lo necesario para

detallar la construcción según e[ tipo de Proyecto de Inversión Pública.

Responsabilidad
Se entiende como el deber de los funcionarios y servidores públicos rendir
cuenta ante una autoridad superior y ante el público por los fondos o bienes

públicos a su cargo y/o por una misión u objeto encargado y aceptado.

6.1.19. Residente de Obra
Ingeniero Civil, Arquitecto y/o profesional a fin de la especialidad de la obra,

colegiado y habilitado con experiencia, contratado o funcionario designado

por la entidad si la obra se realiza por la modalidad de Ejecución

Presupuestaria Directa. Es el responsable técnico y financiero de la ejecución

del Proyecto de Inversión Pública.

6.1.20. §ubunidad de Equipamiento
Es el responsable de la ejecución del proyecto en cuanto al Equipamiento,

Capacitación y otros, entre sus obligaciones está sustentar, respaldar el

proceso de ejecución y brindar información a Comisión de Recepción y
Liquidación, debiendo inclusive propiciar reuniones de trabajo para la
consecución del objetivo. Debe entenderse que, esta participación es bajo

responsabilidad para dar conformidad a los trabajos realizado.

6.1.18.
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6.1.21. Inspector o Supervisor
El Inspector será el Ingeniero Civil, Arquitecto y/o profesional a fin de la

especialidad de la obra, colegiado y habilitado con experiencia en el tipo de

obra, servidor o funcionario de la entidad expresa¡nente designado por ésta,

mientras que el Supervisor será una persona natural o jurídica especialmente

contratada para dicho fin. En el caso de ser una persona jurídica esta designará

a una persona natural como supervisor permanente en la obra. La labor del

Inspector o supervisor, consiste en controlar la ejecución del Proyecto de

Inversión Pública de acuerdo al expediente técnico, modificaciones

debidamente aprobadas y es responsable de la buena calidad del Proyecto.

6.1.22. Acta de Conciliación
Documento que refleja la comparación entre el gasto financiero del Proyecto

de Inversión Pública (Liquidación Financiera) y el gasto que ñgura en las

cuentas contables.

6.1.23, Consolidado Técnico - Financiero
Resultado de comparar entre el costo total valorizado (Liquidación Técnica),

con el Gasto Ejecutado Real (Liquidaciones Financiera), obteniéndose

conclusiones.

6.1.24. Presupuesto Adicional de Obra
Es el mayor costo originado por la ejecución de los trabajos complementarios

y mayores metrados no considerados en el Expediente Técnico y que son

necesarios e imprescindibles para cumplir con la meta prevista del Proyecto de

Inversión Pública.

6.1.25. Informe de Corte
Cuando en el momento de recibir órdenes de suspensión o paralización de los

Proyectos de Inversión Pública, sean inconclusas, paralizadas o intervenidas,

ya sean por motivos presupuestales, finalización del año fiscal u otras causas.

6.1.26. Documentación Sustentatoria

Son los documentos que sustentan los movimientos económicos realizados en

la eiecución de un gasto como son; órdenes de compra, ordenes de servicio,

pedido de comprobantes de salida (PECOSA) y comprobantes de pago En la

parte técnica se debe contar con el informe final, cuaderno de obra, expediente

técnico y otros documentos técnicos legales que sustentan la ejecución del

Proyecto de Inversión Pública.

.1.27 . Y alorizacién de Obra
Es el valor asignado a la obra, determinado a través de una metodologia

adoptada y sustentada por el Liquidador Técnico. Así como el reporte

determinado en la ejecución financiera establecido por el Sistema Integrado de

Administración Financiera (SIAF).

6.1.28. Expediente Técnico
Es un Conjunto de documentos de carácter tecnico que permiten la adecuada

ejecución de un Proyecto de Invenión Pública.

10
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6.1.29. File Técnico

Conjunto de documentos técnicos generados en relación a la ejecución de los

Proyectos de Inversión Pública, permanentemente actualizados por el

Residente de Obra y que permanecerán en obra.

6,1.30. Informe Mensual de Avance de Obra
Documento técnico sobre la ejecución del Proyecto de Inversión Públic4 que

informa mensualmente el Residente (original y copia), revisado y con la
conformidad del Supervisor o Inspector de Obra para dar cuenta de los

resultados técnicos y financieros durante la ejecución.
Informe Mensual de Supervisión
Documento obligatorio preparado por el Supervisor o Inspector de Obra,

presentado mensualmente a la Subunidad de Supervisión de Inversiones (SSI),

y con copia a las áreas competentes.

6.1.32. Informe Final
Documento obligatorio presentado por los responsables de la Inversión; que

para el caso de los Proyectos de Inversión Pública será preparado por el

Residente de obra a la finalización de la obra, y en caso de Equipamiento,
Capacitación u Otros será preparado por la Subunidad de Equipamiento; en

caso que la ejecución de Inversión Pública abarque más de un ejercicio
presupuestal, se presentará el Informe Anual según la componente.

6.1.33. Liquidación de Oficio
Es el procedimiento técnico legal, administrativo y financiero, aplicado a un

Proyecto de Inversión Pública, que se efectúa para precisar las características
ffsicas y determinar el valor de lo ejecutado, que a pesar del tiempo

transcurrido se refleja en las cuentas contables; por 1o que se procederá con
acción, para su posterior trasferencia de cuentas y entrega a la unidad
operativa y/o facultad o escuela profesional a la que está destinada su uso.

6.1,34. Modificación del Expediente Técnico
Cambios necesarios realizados en el proceso de ejecución del Proyecto de

Inversión Pública, los cuales deben estar debidamente aprobados por la
Entidad.

6.1.35. Presupuesto Analítico
Es el documento mediante el cual se considera el presupuesto para los
servicios especiñcos del Proyecto de Inversión Pública en función del
clasiñcador de gasto público aprobado para el año fiscal vigente.

.31.

N

ll

vrr. DISPOSICIONES QUE NORMAN EL PROCESO O MECÁNICA
OPERATIVA

7.1, PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIóN TÉCNICA Y FINANCIERA DE LAS
INVERSIONES PÚBLICAS.
7.1,1. Documentación sustentatoria para la Recepción y Liquidación

El Residente y Supervisor de obra, son los directos responsables del control y
de la ejecución de obra; para la Componente de equipamiento, capacitación u
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oüos, el jefe de la Subunidad de Equipamiento es el responsable de la
conducción y conclusión de la Inversión Programada.

Por lo que está entre sus obligaciones de dichos responsables, la de

comunicar, advertir, sustentar, respaldar el proceso de ejecución de la

Inversión, además, absolver cualquier consulta que requiera LA COMISIÓN
en la etapa de recepción y liquidación, debiendo inclusive propiciar reuniones

de trabajo para la consecución del objetivo.
Debe entenderse que, esta participación es bajo responsabilidad para dar

conformidad a los trabajos realizados.

Para el caso de la Componente de Infraestructura: Una vez concluida el

Proyecto de Inversión Pública, el responsable del Proyecto o Residente de

obra con anotación en cuademo de obra (según corresponda), solicitará al

Supervisor o Inspector de obra la verificación de la culminación de la
inversión pública, asimismo solicitará la recepción y liquidación de [a

inversión correspondiente.

En caso de Equipamiento, Capacitación u otros: El jefe de la Subunidad

de Equipamiento, comunicará a la Unidad Ejecutora de Inversiones, la

conclusión de la Inversión, y solicitará la conformación de la Comisión de

Recepción y Liquidación, adjuntando el informe final de acuerdo a la
Directiva "Procedimientos para la Ejecución y Supervisión de Obras por la
Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa" (vigente).

Efectuado los tramites por los responsables; la Unidad Ejecutora de

Inversiones, trasladara la documentación a la Subunidad de Liquidación para

su revisión y pronunciamiento correspondiente. De estar conforme la
documentación (según sea e[ caso), la Subunidad de Liquidación a través de

un Informe, propone a [a Unidad Ejecutora de Inversiones los integrantes de

la Comisión de Recepción y Liquidación de la Inversión, para la emisión de

la Resolución que designe dicha comisión, el mismo que estará confo¡mado:

12

a
o
o
a
o
o
o
o
O
a
O
a
a

El Supervisor o Inspector de obra previa verificación, dará la Conformidad de

la culminación de la Inversión Pública en el cuademo de obra (según

corresponda), asimismo emitirá el informe de culminación de la Inversión a la

Subunidad de Supervisión de Inversiones, quien solicitará a la Unidad

Ejecutora de Inversiones, la recepción y liquidación de la inversión, debiendo

adjuntar; memoria descriptiva, valorización de obra, planos de ejecución de

obra y el informe final de acuerdo a la Directiva "Procedimientos para la
Ejecución y Supervisión de Obras por la Modalidad de Ejecución

Presupuestaria Directa" (vigente), presentado por el jefe de proyecto o

residente de obra.
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Para el caso de Secciones Terminadas del Componente de

Infraestructura: Para las recepciones parciales de secciones terminadas del

Proyecto de Inversión Pública en ejecución, el responsable del Proyecto o

Residente de Obra, deberá contar con la aprobación del Supervisor una vez

ejecutada trabajos determinados, identificables y susceptibles de utilizarse

que sean pedidos, a solicitud del área usuaria. Siempre y cuando sea de

necesidad su uso y funcionamiento, para lo cual el responsable o Residente

con anotación en cuademo de obra (según corresponda), solicitará al

Supervisor o Inspector de obra la verificación de [a culminación de la sección

terminada solicitada por el área usuaria.

El Supervisor o Inspector de obra previa verificación, dará la Conformidad de

la culminación de la Sección Terminada solicitada por el rlrea usuaria en el

cuademo de obra (según corresponda), asimismo emitirá el informe de

culminación a [a Subunidad de Supervisión de Inversiones, quien solicitará a

la Unidad Ejecutora de Inversiones, la recepción Parcial de Secciones

Terminadas, debiendo adjuntar; memoria descriptiva, valorización y planos

de la Sección Terminada de [a obra y el informe de acuerdo a la Directiva

"Procedimientos para la Ejecución y Supervisión de Obras por la Modalidad

de Ejecución Presupuestaria Directa" (vigente), presentado por el jefe de

proyecto o residente de obra.

COMPONE NTE INFRAESTRUCTURA

COMISIÓN DE RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Sub Comisió n de Recepción:

- Un Ingeniero Civit o Arquitecto Colegiado y habilitado o Especialista en la

Materia (como presidente)

- Un representante del Área Usuaria (como Miembro).

- Un representante de la Sub Unidad de Patrimonio (como Miembro)

- Un representante de la Sub Unidad de Mantenimiento y Producción

(como Miembro).

- El Supervisor o Inspector y Residente de Obra, en su calidad de

responsables de la ejecución, quienes intervendrán como asesores de la

Comisión.

De no tenerse la presencia de uno de los asesores debidamente sustentado, de

oficio asumirá el responsable del área correspondiente de la ejecución y/o

supervisión, según corresponda.

El número señalado de integrantes es el mínimo, pueden incrementarse mayor

cantidad de integrantes de acuerdo a la especialidad y necesidad del Proyecto

de Inversión. Esta Sub Comisión suscribirá e[ Acta de Recepción.

z
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PLI

Sub Comisión Liq uidación Técnica v Financiera
Un Ingeniero o Arquitecto colegiado habilitado, Liquidador Técnico (como

Presidente).

Un Contador Público Colegiado habilitado, Liquidador Financiero (como

Miembro).

COMISIÓN DE RXCEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Sub Comisión de Recepción:

- Un Representante del Á¡ea Usuaria o Especialista en la Materia

debidamente acreditado (como presidente).

- Un Representante de la Sub Unidad de Patrimonio (como Miembro).

- Un representante de la Sub Unidad de Mantenimiento y Producción (como

Miembro).

- Un responsable de la Subunidad de Supervisión de Inversiones y Un
responsable de la Subunidad de Equipamiento como asesores de la comisión.

De no tenerse la presencia de uno de los asesores debidamente sustentado, de

oficio asumirá el responsable de la Subunidad de Equipamiento y/o el

responsable de la Subunidad de Supervisión de Inversiones, según

corresponda.

El número señalado de integrantes es el mínimo, pueden incrementarse mayor
cantidad de integrantes de acuerdo a la especialidad y necesidad del Proyecto

de Inversión. Esta Sub Comisión suscribirá el Acta de Recepción.

Sub Comisién de Liquidación Técnica tr'inanciera:
- Un Profesional Colegiado habilitado, Liquidador Técnico (como presidente).

- Un Contador Público Colegiado habilitado, Liquidador Financiero (como

Miembro).

COMISION DE RECEPCION PARCIAL DE SECCIONES
TERMINADAS
Comisión de Recepcién Parcial:

Un Ingeniero Civil o Arquitecto Colegiado habilitado o Especialista (como

presidente).

Un representante del Á¡ea Usuaria (como Miembro).
Un representante de la Sub Unidad de Patrimonio (como Miembro).
Un representante de la Sub Unidad de Mantenimiento y Producción (como

Miembro).
El Supervisor o Inspector y Residente de Obr4 en su calidad de

responsables de la ejecución, quienes intervendrán como asesores de la
Comisión.

q

o
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De no tenerse la presencia de uno de los asesores debidamente sustentado, de

oficio asumirá el responsable del area correspondiente de la ejecución y/o

supervisión, según corresponda.

El número señalado de integrantes es el mínimo, pueden incrementarse mayor

cantidad de integrantes de acuerdo a la especialidad y necesidad del Proyecto

de Inversión. Esta Sub Comisión suscribirá el Acta de Recepción.

Comisión de Recepción y Liquidación, es autónoma en el cumplimiento de sus

funciones.

Los responsables de la ejecución de los proyectos de inversión, no podriín presidir la

Comisión.
Las funciones del personal designado en la Comisión de Recepción y Liquidación,

son intransferibles e indelegables.

7,1.2. Recepción y Entrega
a) Recepción y Entrega del Proyecto de Inversión Publica

La Comisión de Recepción del Proyecto de Inversión, en un plazo máximo

de 10 días hábiles de efectuada su designación mediante Acto Resolutivo,

deberá constituirse en el lugar del Proyecto de Inversión Pública, a hn de

ve¡ificar el fiel cumplimiento de las metas programadas establecidas en el

expediente técnico aprobado y, en general el buen funcionamiento, de ser el

caso. La verificación se realizará necesariamente con presencia de los

responsables de la Componente ejecutada; de haber observaciones deberá

hacerlas conocer a través de un Acta de Observaciones, la misma que será

suscrita por los integrantes de [a comisión de Recepción, las que serán

levantadas por los responsables de la ejecución en un plazo establecido por

Ia Comisión, e[ cual no podrá exceder de l/10 del plazo de ejecución vigente

contemplado en el Expediente Técnico. De encontrarse conforme se

suscribirá el Acta de Receoción v En de Obra

Producida la subsanación, y dentro del ptazo establecido, los responsables

de la ejecución del proyecto de acuerdo a los procedimientos

administrativos indicados en la directiva, solicitará una nueva verificación,

la misma que será atendida por la Comisión para el cumplimiento de los

procesos, no siendo procedente que LA COMISIÓN formule observaciones

distintas a las señaladas inicialmente.

En caso que no se hayan Ievantado las observaciones, la Comisión de

Recepción realizará las siguientes acciones:

- Cuando no se ha subsanado la Observación Técnica, se procederá a

determinar el valor total de las pafidas técnicas observadas, valor que

no será considerado en la valorización técnica final corregida de obra.

Luego se procederá a la recepción de la obra. El valor observado será

l5
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imputado a los responsables de la Ejecución del Proyecto de Inversión

Pública.

- La Comisión de Recepción, informará a la Unidad Ejecutora de

Inversiones a fin de efectuar las acciones y medidas pertinentes,

tomando en consideración si dichas observaciones ponen en peligro la

inversión efectuada y/o atenten a la seguridad del Área Usuaria.

De ser conforme lo ejecutado, se suscribirá el "Acta de Recepción y Entrega

del Proyecto u Obra". Dicha Comisión deberá remitir 01 ejemplar a la
Unidad Ejecutora de Inversiones, 01 ejemplar para el Informe Final, 01

ejemplar a la Subunidad de Supervisión de Inversiones y 01 ejemplar para

cada integrante de la Comisión.

LA COMISIÓN, no es responsable por los vicios ocultos que hubiera en la

ejecución de obra; siendo responsables los ejecutores dentro del alcance de

sus funciones.

Teniendo en consideración que los proyectos pertenecen a la Entidad, la

Comisión de Recepción podrá entregar la obra ejecutada a la unidad

operativa y/o Facultad o Escuela Profesional a la que está destinada su uso,

consignando tal hecho en el Acta de Recepción y Entrega de Obra

correspondiente, [a misma que será considerada en el informe de

Liquidación Técnica - Financiera.

b) Recepción y Entrega Parcial de Secciones Terminadas del Proyecto de

Inversión Publica
La Comisión de Recepción Parcial de Secciones Terminadas del Proyecto

de Inversión Pública, en un plazo mriximo de 10 días hábiles de efectuada su

designación mediante Acto Resolutivo, deberá constituirse en el lugar del

Proyecto de Inversión Púbtica, a fin de verificar el fiel cumplimiento de las

Secciones Terminadas identificadas en el expediente técnico aprobado y, en

general el buen funcionamiento, de ser el caso. La verificación se realizará

necesariamente con presencia de los responsables de la ejecución; de haber

observaciones deberá hacerlas conocer a través de un Acta de

Observaciones, la misma que será suscrita por los integrantes de la comisión

de Recepción, las que serán levantadas por los responsables de la ejecución

en un plazo establecido por la Comisión. De encontrarse conforme se

suscribirá el Acta de ncién v Entresa Parcia I de Secciones

Terminadas del Proyecto de Inversión Pública.

Producida la subsanación, y dentro del plazo establecido, los responsables

de la ejecución del proyecto de acuerdo a los procedimientos

administrativos indicados en la directiva, solicitará una nueva verificación,

la misma que será atendida por la Comisión para el cumplimiento de los

procesos, no siendo procedente que LA COMISIÓN formule observaciones

distintas a las señaladas inicialmente.
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En caso que no se hayan levantado las observaciones, la Comisión de

Recepción informará a [a Unidad Ejecutora de Inversiones a fin de efectua¡

las acciones y medidas pertinentes en la Entidad.

De ser conforme lo ejecutado, se suscribirá el "Acta de Recepción y Entrega

Pa¡cial de Secciones Terminadas".

Dicha Comisión deberá remitir 0l ejemplar a la Unidad Ejecutora de

Inversiones, 01 ejemplar para el informe final, 0l ejemplar a la Subunidad

de Supervisión de Inversiones y 0l ejemplar para cada integrante de la
comisión de la recepción parcial de secciones terminadas.

La comisión de recepción, no es responsable por los vicios ocultos que

hubiera en la ejecución de obra; siendo responsables los ejecutores dentro

del alcance de sus funciones.

Teniendo en consideración que los proyectos pertenecen a la Enüdad, la

Comisión de Recepción podrá entregar las Secciones Terminadas de [a

obra ejecutada a la unidad operativa y/o Facultad o Escuela Profesional a la
que está destinada su uso, consignando tal hecho en el Acta de Recepción y

Entrega de Obra correspondiente, la misma que será considerada en el

informe de Liquidación Técnica - Financiera.

Producida la subsanación, y dentro del plazo establecido, los responsables

de la ejecución de la Componente de acuerdo a los procedimientos

administrativos indicados en la directiva, solicita¡á una nueva verificación,
la misma que será atendida por la Comisión para el cumplimiento de los

procesos, no siendo procedente que LA COMISIÓN formule observaciones

distintas a las señaladas inicialmente.

t7
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c) Veriñcación para la Recepción y Entrega de los Componentes de

Equipamiento, Capacitación u Otros.
La Comisión, en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles de efectuada

su designación mediante Acto Resolutivo, deberá constituirse hacia su

emplazamiento, a fin de verificar el fiel cumplimiento de las metas

programadas establecidas en el Expediente Técnico de Especificaciones

aprobado y, en general el buen funcionamiento, de ser el caso. La
verificación se realizará necesariamente con presencia de los responsables

de la Componente ejecutada; de haber observaciones deberá hacerlas

conocer a través de un Acta de Observaciones, la misma que será suscrita

por los integrantes de la comisión de Recepción, las que seriin levantadas

por los responsables de la ejecución en un plazo establecido por la
Comisión, el cual no podrá exceder de 1/10 del plazo de ejecución vigente

contemplado en el Expediente Técnico de Especificaciones. De encontrarse

conforme se suscribirá el Acta de Recepción v Entrega de la Componente
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7.1.3.

En caso que no se hayan levantado las observaciones, la Comisión de

Recepción realizará las siguientes acciones:

- No recepcionará el equipamiento, capacitación u otros observado según

corresponda, y se procederá a determinar el valor total observado,

haciendo constar en el Acta correspondiente.

- Luego se procederá a la Recepción del equipamiento, capacitación u

otros No observados según conesponda, suscribiendo el "Acta de

Recepción y Entrega". El valor observado será imputado a los

responsables de la Ejecución de la Componente dentro del alca¡ce de

sus funciones, la misma que se indicará en el Acta.

- La Comisión de Recepción, informará a la Unidad Ejecutora de

Inversiones a fin de efectuar las acciones y medidas pertinentes.

De ser conforme lo ejecutado, LA COMISIÓN revisará la memoria

descriptiva valorizada, el manual de operación y mantenimiento del

equipamiento, e[ material didáctico de las capacitaciones u otros según la

naturaleza del componente, presentada en el informe por parte de los

responsables y toda documentación que concieme a la misma, motivo de

recepción, procediendo a suscribir el "Acta de Recepción y Entrega de la

Componente". Dicha Comisión deberá remitir 0l ejemplar a la Unidad

Ejecutora de Inversiones, 01 ejemplar para el Informe Final, 01 ejemplar a

la Subunidad de Supervisión de Inversiones y 01 ejemplar para cada

integrante de la Comisión de Recepción.

La comisión de recepción, no es responsable por Ios vicios ocultos que

hubiera en la componente; siendo responsables los ejecutores dentro del

alcance de sus funciones.

Teniendo en consideración que los proyectos pertenecen a la Entidad, la

Comisión de Recepción podrá entregar las Secciones Terminadas de la

obra eiecutada a la unidad operativa y/o Facultad o Escuela Profesional a la

que está destinada su uso, consignando tal hecho en el Acta de Recepción y

Entrega, la misma que será considerada en el informe de Liquidación

Técnica - Financiera.

Liquidación de Proyectos de Inversión
La Unidad Ejecutora de Inversiones remitirá a la Subunidad de

Liquidaciones, el Informe Final, para que se proceda a remitir a la Comisión

de Liquidación para que elabore el informe de Liquidación Técnica -

Financiera.

LA COMISIÓN, tiene la obligación de elaborar el informe de Liquidación

Técnica y Financiera de los Proyectos de Inversión Pública, del componenfe

equipamiento, capacitación u otros, según su designación; luego de la
evaluación y vatidación de los documentos proporcionados en el Informe

Final correspondiente (documentación técnica, administrativa y financiera)

t8
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requerida para el cumplimiento del encargo, en un plazo de treinta (30) días

posterior a la suscripción del Acta de Recepción.

Para el caso de los Proyectos de Inversión Pública: La Liquidación

Técnica y Financiera, consignará el costo total valorizado de obra

(Liquidación Técnica), según los metrados realmente ejecutados, incluyendo

adicionales y mayores metrados, con los precios unitarios del expediente

técnico y el costo real del Proyecto u Obra (Liquidación Financiera) que

corresponde a los gastos realizados en el pago de la mano de obra, materiales

o insumos, equipos y maquinarias y gastos generales atribuibles a la
ejecución de la obra; además deberá considerarse la adición de los materiales

e insumos transferidos de otras obras, que han intervenido en la obra, así

como la deducción del saldo de almacén de los mate¡iales e insumo §EA),
que quedan al concluir la obra, si se presentara el caso.

Para el caso de los Proyectos de Inversión de Equipamiento'
Capacitación u Otros: La Liquidación Técnica y Financiera, consignará el

cumplimiento de las metas valorizadas (Liquidación Técnica) y el costo total

real (Liquidación Financiera), según cantidades, especificaciones técnicas

establecidas en el Expediente de Especificaciones Técnicas o términos de

referencia establecidos, incluyendo las variaciones aprobadas, de

corresponder, y los compromisos debidamente saneados.

La comisión de liquidación y la Unidad de Contabilidad, conciliaran la
información financiera, de encontrarse conforme la Unidad de Contabilidad

suscribirá el Acta de Conciliación Financiera.

La comisión de liquidación, realizará las verificaciones de la información

registrada en los diferentes sistemas informáticos administrativos del estado

peruano, en particular el Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI), que

aficula aplicativos informáticos como son el Banco de Inversiones, la base de

datos de la Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio de

Economia y Finanzas (SIAF), el Sistema de Contrataciones del Estado

SEACE del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado y de la

Contraloría General de la República (lNFObras- de ser caso).

7.1.4. Presentación y Aprobacién del Informe Finat de la Liquidación Técnica y

Financiera
LA COMISIÓN elaborará el documento (Liquidación Técnica - Financiera)

utilizando un software compatible y su contenido sin ser limitativo será el

siguiente:

Caratula
I. Ficha técnica
II.Informe Final de Liquidación Técnica - Financiera del Proyecto de

Inversión Publica

t9
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2.1 Generalidades

2.1 .1 Estructura funcional programática

2.1 .2 Base legal

2.2 Memoria Descriptiva
2-2.1 Antecedentes

2.2.2 Ubicació¡ del proyecto

2.2.3 Descripción del proyecto

2.2.4 De la ejecución de obra

2.2.5 Eleución fisica y adicional de obra

2.2.6 Mo¡to de Inversión del proyecto y variaciones

2.2.7 Plazo de ejecución de obra y variaciones

2.2.8 Metas fisicas y financieras de la inversión

2.2.9 Aplicati,ro del Sistema Informático Administrativo

2.3 Ejecución Financiera

2.4 Evaluación de Técnica y Financiera

2.5 Observaciones, Conclusiones, Recomendaciones Técnicas y

Financieras

III. Liquidación Técnica

3.1 Evaluación de Liquidación Técnica y Financiera

3.2 Grado de Cumplimiento de Metas

3.3 Valorización de Obra Programado o Presupuesto Modificado

3.4 Y alorización de Adicionales de Obra (Mayores Metrados, Partidas

Nuevas)

3.5 Valorización de Deductivos de Obra

3.6 Resumen de Valorizaciones

3.7 Panel Fotográfico
IV. Liquidación Financiera

4.1 AsignaciónPresupuestal

4.2 Reporte de Gastos

4.3 Resumen de Ejecución Presupuestal

4.4 Balance de Ejecución Presupuestal

4.5 Costo de Inversión

4.6 Transferencias de Materiales de Almacén Central §EA)
4.7 Transfe¡encias de Materiales de Obra a Almacén Central §EA)
4.8 Acta de Conciliación Financiera

4.9 Documentación Sustentatoria de Ejecución de Gastos (Comprobantes

de Pago, Ordenes de Compra, Ordenes de Servicio, Planillas y otros)

V. DocumentaciónTécnicaFinanciera
5.1 Resolución de Comisión de Liquidación Técnico Financiero

5.2 Resolución de Comisión de Recepción y Entrega de Obra

5.3 Resoluciones (Resolución de aprobación de expediente técnico,

modificación al expediente técnico o especificaciones por adicionales,

N
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deductivos, partidas nuevas, ampliaciones, NEAS, Transferencias con

PECOSAS, etc) de corresPonder.

5.4 Documento de designación de los ejecutores

5.5 Acta de Entrega de Terreno, Acta de Inicio del Proyecto u Obra, Acta

de Término del Proyecto u Obra, Acta de Recepción y Entrega del

Proyecto u Obra, Acta de Verificación o constatación fisica del

Proyecto u Obra (Liquidación de Oficio)

5.6 Acta de intemamiento de materiales nuevos, usados y de bienes y

equipos adquiridos en la obra de corresponder.

5.7 Informe de conformidad del informe.final del Supervisor o inspector

5.8 Certificado de calidad, certificados de garantía, protocolos de calidad

y/o fi.rncionamiento, Licencia de Construcción y/o documento similar,

de corresponder.

VI. Anexos
6.1 Informe final

La Comisión de Liquidación, entregará el Informe Final de Liquidación

Técnica y Financiera a la Unidad Ejecutora de Inversiones en tres (03)

ejemplares, con la documentación sustentatoria requerida debidamente suscrito,

según lo establecido en la presente Directiva, quien lo remitirá a la Subunidad

de Liquidación de Inversiones, para su revisión y descargos correspondientes

de existir observaciones.

La Subunidad de Liquidación, VERIFICARÁ u coxfoNlDo DEL

INFORME FINAL DE LIQUIDACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA dE

conformidad a lo determinado en la presente Directiva, periodo en el cual

solicitará a la comisión de Liquidación Técnica y Financiera las aclaraciones

que vea pertinentes.

Estando conforme e[ Informe Final de Liquidación Técnica y Financiera, la

Subunidad de Liquidación se pronunciará mediante DOCUMENTO DE

COMUNICACIÓN Y CoNFORMIDAD a la unidad Ejecutora de

Inversiones (UEI), a efectos de que el titular de la ENTIDAD expida la

resolución rectoral de aprobación del mencionado documento, además de dar

cuenta al Consejo Universitario.

Los Informes de Liquidación Técnica y Financiera, se distribuir¿ín de la siguiente

manera:

¡ 01 ejemplar para la Emisión del Acto Resolutivo con documentación sustentaría

original, la misma que quedará en custodia de secretaria general.

. 01 ejemplar para la Unidad de Contabilidad.

o 0l ejemplar para la Subunidad Liquidaciones (SUL)

o-
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INSCRIPCIÓN EN LA SUPERINTENDENCIA DE BIENES NACIONALES

Una vez liquidada el Proyecto de Inversión Pública y aprobada mediante

Resolución, La Entidad de ser el caso procedeni a su inscripción en Registros

Públicos de su jurisdicción y el registro en el Margesí de Bienes Nacionales, cuya

labor estará a cargo de la Subunidad de Patrimonio.

Memoria Descriptiva Valorizada y los planos Post Construcción, servirán para

tramitación de la declaratoria de fábrica y/o registro en el Margesí de Bienes

acionales.

La Subunidad de Liquidación remitirá la Resolución de Aprobación de la
Liquidación del Proyecto u Obra y Copia del Acta de Recepción, a la Unidad

Ejecutora de Inversiones (UEI) para el registro y cierre del Proyecto de Inversión

Pública en el Banco ds Inversiones del Invierte.pe.

7.3. ENTREGA AL ÁRB¿. USUERTA

Se dispondrá la entrega del Proyecto de Inversión Pública y/o Proyecto de Inversión

de Equipamiento, Capacitación u Otros al sector conespondiente (Unidad Operativa,

Facultad yio Escuela Profesional), el cual se encargará de su Operación y

Mantenimiento, asegurando el adecuado funcionamiento, dicho acto se realizará en

la Recepción del Proyecto de Inversión Pública yio Equipamiento, Capacitación u

Otros, la misma que estará consignada en la Suscripción del Acta correspondiente.

VIII. RESPONSABILIDAD
8.I. RXSPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD (UNA- PUNO)

8,1.1. LA ENTIDAD dispondrá que LA COMISIÓN, reciba de la Unidad Ejecutora

de Inversiones (UEI) toda la documentación requerida para el cumplimiento

del encargo; además de recibir la logística necesaria.

8.1.2. LA ENTIDAD dispondrá, que a través de la Dirección General de

Administ¡ación y sus unidades correspondientes, se ponga a disposición de

LA COMISIÓN, todos los libros y registros contables, así como la
documentación sustentatoria, para su verificación.

8.1.3. Asimismo, los funcionarios y servidores involucrados en la ejecución de los

Proyectos u Obras de la ENTIDAD, brindarán toda la información necesaria a

la COMISIÓN, bajo responsabilidad.

RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES
(uEr).
8.2.1. Es obligación de Ia Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI), entregar a la

COMISIÓN, la documentación necesaria que constará básicamente de la

Resolución Rectoral que designe a LA COMISIÓN de recepción y

Iiquidación, la documentación necesaria para la recepción y el Informe Final

de la Inversión Pública, tal y como se indica en la presente directiva.

8,2.2. A la aprobación del Informe de Liquidación Técnica y Financiera, la Unidad

Ejecutora de Inversiones (UEI), registra el cierre de las inversiones en el

Banco de Inversiones mediante formato No 09: Registro de Cierre de

'to -
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Inversión, acorde a la Directiva N" 001-2019-EF/63.01 (Aprobada por

Resolución Directoral N" 011-2020-EF/63.01) Directiva General del

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de

Inversiones.

8.3. RESPONSABILIDAD DEL JEFE DEL PROYECTO O RESIDENTE DE

OBRA.
.3.1. El responsable del Proyecto o Residente de Obra es el directo responsable

de la ejecución del Proyecto de Inversión Pública, quien absolverá cualquier

consulta que requiera la COMISIÓN. Debe entenderse que esta participación

es bajo responsabilidad, para dar conformidad a los trabajos realizados.

En caso del componente equipamiento, capacitación y otros, el responsable

del proyecto, solicitara al término de la ejecución, la conformación de [a

Comisión de Recepción y Liquidación a través de la Unidad Ejecutora de

Inversiones.

8.4

8.3.3. El responsable del Proyecto o Residente de obra, alcanzará el informe final,

a nivel de pre liquidación, debidamente documentado, a la Unidad Ejecutora

de Inversiones (UEI), una vez concluida la obr4 quién correrá traslado al

Supervisor o Inspector de obra, a través de Subunidad de Supervisión

lnversiones (SSI), para su evaluación y Conformidad dentro de 10 días

calendario.

8.3.4. El responsable del Proyecto o Residente de obra, actuará en calidad de

Asesor, durante la RECEPCIÓN, proporcionando la información y/o

aclaraciones que le sea solicitada.

RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR O INSPECTOR DE OBRA

8.4.1. El Supervisor o Inspector de Obra, es directo responsable de ejercer el control

técnico y supervisión de la ejecución del Proyecto de Inve¡sión Pública,

conforme al expediente técnico aprobado.

8.4.2. Confirma¡a la culminación del proyecto de inversión, previa verificación

dejando constancia en cuademo de obra la conformidad de la ejecución,

emitiendo el informe a la Subunidad de Supervisión de Inversiones

solicitando la recepción y liquidación conespondiente.

8.4.3. El Supervisor o Inspector de Obra, efectuará la evaluación del informe final

del proyecto de inversión elaborado por el responsable de Proyecto o

Residente de Obra, pronunciándose bajo responsabilidad sobre la
CONFORMIDAD de la ejecución del Proyecto y la Presentación del

Informe Final.

8.4.4. El Supervisor o Inspector del Proyecto u Obra, actuará en calidad de Asesor,

durante la RECEPCIÓN, proporcionando la información y/o aclaraciones que

les sean solicitadas.

RESPONSABILIDAD DE LA COMISIÓN DE RECEPCIÓN Y
LIQUIDACIÓN
8.5.1, LA COMISIÓN DE RECEPCIÓN, tiene la obligación de recepcionar el

Proyecto u Obra, en el plazo establecido en la norma vigente, teniendo como

3.2.

r!

:otlo .

8.s.
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base la documentación proporcionada por los responsables del Proyecto de

Inversión Pública (Ficha Técnica, Memoria Descriptiva Y alorizada,

Valorización de Obra, Planos Post Construcción, Etc.).

.5,2. LA CoMISIÓN DE LIQUIDACIÓN, revisará el Informe Final presentado

por los responsables del Proyecto: (Residente de Obra, Inspector o

Supervisor de Obra), los manuales de operación y mantenimiento del

equipamiento, el material didáctico de las capacitaciones y otros según la

nattraleza del Proyecto de Inversión Pública, toda documentación que

concierne a la misma, motivo de liquidación.

De encontrar observaciones e información faltante, se comunicaÉ a la
Unidad Ejecutora de Inversiones, para la subsanación correspondiente.

Son responsables det cumplimiento de lo dispuesto en la presente Directiva: La

Dirección General de Administración, Unidad Ejecutora de Inversiones, Subunidad

de Supervisión de Inversiones, y demás oficinas y unidades involucradas en la

ejecución de proyectos, a través de sus jefaturas.

El procedimiento seguido en la Liquidación, NO EXIME DE RESPONSABILIDAD

a quienes estuvieron inmersos en causales de incumplimiento de funciones en la

ejecución fisica y financiera del proyecto, apropiación o perdida de información, uso

indebido de los recursos asignados, incumplimiento en la presentación de

información fisica y/o documentación sustentatoria de gasto, incumplimiento de

subsanación de observaciones y otras que hayan infringido la normatividad legal; por

lo que la Dirección General de Administración, Unidad de Ejecutora de Inversiones

y Supervisión serán responsables de brindar información necesaria a la Oficina de

Procedimientos Administrativos Disciplinarios (PAD), Oficina de Asesoría Legal y

Órgano de Control Institucional, para que interpongan acciones administrativas y

legales que corresponda, contra quienes se encuentren inmersos en las causales

citadas,

a
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LIQUIDACIÓN DE OFICIO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PUBLICA

9.1. LIQUIDACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA DE OFICIO
La Liquidación de Oficio, consiste en que LA ENTIDAD, formula la Liquidación

Técnica y Financiera de proyectos ejecutados por Ejecución Presupuestaria Directa

que, por distintas razones, no se han realizado de forma regular (medida

administrativa correctiva). Se caracteriza cuando no hay información y/o

documentación de sustento suficiente, tanto en el aspecto técnico como financiero.

En general, los proyectos de inversión no liquidados oportunamente, en sus diferentes

componentes: Infiaestructura, Equipamiento y Capacitación según su naturalezq

seguinin el procedimiento señalado a continuación:

9.1,1. Condiciones para la Formulación de Liquidaciones de Oficio
Para que un proyecto de inversión sea considerado en el proceso de

liquidación de oficio debe cumplir las siguientes condiciones:

¿
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a) Proyecto de Inversión Pública ejecutado que no cuente con la documentación

sustentatoria de carácter técnico - financiero y se haya agotado la vía

administrativa con el requerimiento de la información exigida.

b) Proyectos culminados con más de noventa (90) días calendario de suscripción

del acta de recepción.

c) En aquellos proyectos que tengan condición de Operativos, pero no

culminados al l00o/o y que no cuenten con la documentación.

d) En aquellos Proyectos de Inversión Pública, que tengan condición de Corte e

imposibilidad de continuar con la Ejecución por situaciones debidamente

justificadas se procederá a la Liquidación de Oficio
e) Que por situaciones fortuitas o de fuerza mayor se demuestre la imposibilidad

de una liquidación técnica - financiera, establecida en el punto 7.1. de la
presente directiva.

o-

9.1.2.

a)

b)

c)

d)

PROCEDIMIENTO PARA FORMULAR LIQUIDACIONES DE

OFICIO
La Unidad Ejecutora de Inversiones, previo informe de la subunidad de

liquidaciones, solicitara la autorización para la elaboración de la Liquidación

de Oficio, fundamentando las razones por las que no se ha efectuado la

Liquidación Técnica Financiera en su oportunidad, ya sea por cualquiera de

las condiciones estipuladas, en el ítem 9.1.1 o tiempo transcurrido.

Mediante Acto Resolutivo se designará la Comisión de Liquidación de Oficio,
conformado por:

- Un especialista en Liquidaciones afin al componente, según sea el caso,

colegiado y habititado, quien presidirá LA COMISIÓN.

- Un Contador Público colegiado habilitado, con conocimiento en

Liquidaciones, quien participará como miembro de LA COMISIÓN.

- Un Representante de la Unidad de Patrimonio, quién participará como

miembro de LA COMISIÓN.
Los funcionarios y servidores de LA ENTIDAD, bajo responsabilidad

deberán prestar el apoyo y dar facilidades en el acopio de la información

requerida por Ia Comisión de Liquidación de oficio para el cumplimiento de la

presente Directiva.
Los encargados de procesar las liquidaciones de oficio, están autoriz¿dos a

aplicar principios, conocimientos y criterios técnicos y profesionales que

puedan sustentar la carencia de alguna información necesaria para lograr

tiquidar el proyecto de inversión ejecutado; y estarán autorizados a solicitar

aclaraciones de las pafes, requerir informes, visitar lugares, examinar bienes

muebles o inmuebles (Tasación o Valorización), realizar otros criterios que

vea por conveniente, analizar los aspectos financieros y contables, etc.

Los miembros de la Comisión de Liquidación de Oficio conciliarrin [a

información correspondiente a la valoización final y metas físicas del
proyecto ejecutado, sobre la base de la información disponible. Luego,

il:

e)

IJ
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la Comisión de Liquidación es responsable de emitir el informe de

liquidación de oficio, siguiendo los procedimientos señalados en los ítems

anteriores, sin limitación.

f) La constatación fisica del Proyecto u Ob¡a será sustentada con el acta de

verificación del Proyecto u Obra.

g) Todos los actuados formaran parte del Expediente de Liquidación de Oficio,

tanto ta existente como la que se elabore u obtenga dentro del proceso de

liquidación.

h) Efectuada la Liquidación de Oficio, se continuará con los tr¿funites

administrativos correspondientes para el Cierre de la Inversión'

i) Culminada la Liquidación de Oficio y consecuentemente aprobada mediante

Acto Resolutivo correspondiente, la ENTIDAD determinará la realización de

los procesos administrativos, civiles y/o penales, a fin de deslindar las

responsabilidades que pudieran existir, por la no liquidación oportuna del

proyecto de inversión y otros que considere pertinentes.

9.1.3. CONTENIDO PARA LAS LIQUIDACIONES DE OFICIO
PROYECTOS QUE NO TENGAN DOCUMENTACIÓN

1. Ficha técnica
2. Informe final de liquidación técnica financiera de oficio

3. Liquidación técnica de ofrcio

3.1. Grado de Cumplimiento de Metas

3.2. Tasación o Valorización

3.3. Evaluación de Liquidación Técnica y Financiera

3.4. Observaciones, Conclusiones y Recomendaciones Técnicas

3.5. Panel Fotográfico.

4. Liquidación financiera de oficio
4.1 . Asignación Presupuestal

4.2. Reporte de Gastos

4.3. Resumen de Ejecución Presupuestal

4.4. Balance de Ejecución Presupuestal

4.5. Costo de Inversión
4.6. Control de Materiales

4.7. Observaciones, Conclusiones y Recomendaciones Financieras

5. Anexos
Resoluciones

Acta de Verificación del Estado Situacional

Sistemas lnformativos

Documentación Sustentatoria (Comprobantes de Pago) de existir.

LIQUIDACIÓN DE OFICIO DE EQUIPAMIENTO Y
CAPACITACIÓN

1. Ficha técnica
2. Informe final de liquidación técnica financiera de oficio

!
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2.1. Monto de Inversión Viable

2.2. Mefas fisicas y financieras del Proyecto de Inversión Ejecutado

2.3. Monto de Inversión

2.4. Ejecución Financiera Mensual y por Años

2.5. Costo de Inversión

2.6. Acla de Verificación de Existir el Bien

2.7. Otros Documentos que existan.

3. Evaluación de liquidación técnica y financiera

4. Observaciones, conclusiones y recomendaciones técnica y financieras

5. Panel fotográfico

SPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
s Principios establecidos en la Ley N'27444,Iey de Procedimiento Administrativo

General, son de Aplicación complementaria a los procedimientos establecidos en la

presente Directiva.

La Ley 30225 Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento ser¿ín de aplicación

supletoria.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Las liquidaciones técnicas - financieras que se encuentren en trámite se sujetaran

a las disposiciones establecidas en la presente Directiva, en aras de proseguir con el

cierre de proyectos de inversión pública.

DISPOSICIONES FINALES
Los aspectos no contemplados en la presente Directiva serán resueltos por la Unidad

Ejecutora de Inversiones, Subunidad de Supervisión de Inversiones y áreas

competentes de ser necesario.

A la aprobación de la presente directiva, queda derogada la Directiva N" 002-2018-

LrNA-PUNO, aprobada mediante Resolución Rectoral N' 1295-2018-R-UNA de

fecha 23 de mayo del 2018.

I. ANEXOS
Se anexan formatos y/o plantillas de documentos para complementar la información
que se requiere con el fin de unificar los procesos de Recepción, Liquidación

respectivamente, se pueden adjuntar nuevos cuadros anexos a los ya definidos en la

presente Directiva, con el fin de detallar la información del proceso.

ANEXO 01: FORMATOS DE LIQUIDACIÓN TÉCNICA

ANEXO 02: FORMATOS DE LIQUIDACIÓN FINANCIERA

ANEXO 03: ACTAS

xII
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I

ANEXO N" OI

FORMATOS DE LIQUIDACIÓN TÉCNICA

FICHA TÉCNICA INFORMATIVA DE LIQUIDACIÓN FINAL
Estructura Programática:

Sector:

Pliego:

Financiamiento:

Función:

Programa:

Subprograma:

Proyecto /Actividad
Proyecto de Inversién Pública:

Nombre:

Código SNIP:

Monto de Inversión Viable:
Fuente de Financiamiento :

Modalidad Ejecución:

Sistema de Ejecución:

Plazo de Ejecución:

Entidad:

Rector:

Unidad Ejecutora:

Monto inversión según expediente técnico:

Meta ñsica:

Ubicación Geográfica:
Localidad:
Disrito:
P¡ovincia:
Región y Dpto.:

Ejecución de Obra:
Fecha Entrega de Terreno:

Fecha Inicio de Ejecución:

Fecha de Término de Ejecución:

Ampliación de Plazo No 01 :

Plazo de Ejecución Real:

Fecha de Recepción de los Trabajos:

Presupuesto Adicional No 01 :

Responsables de la Ejecución del Proyecto:
Residente de Obra o responsable del Proyecto

Inspector o Supervisor de Ob¡a:

Resoluciones Rectorales

I
tto .
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I,I EVALUACIÓN DE LIQUIDACIÓN TECNICA Y FINANCIERA

NIP N'
ecutora

idad de Ejecución

sidente de Obra

upervisor de Obra

Monto de Inversión

De lo descrito en el cuadro de la ¡veLu,qctóN TÉcNIcA FINANcTERA se muestra a

-. . -continuación 
el siguiente cuadro resumen

(LreurDAcróN
TÉcNrcA)

vALoRtzACIóN
FisrcA

EJECUCIÓN
FINANCIERA

(LreurDAcróN
FINANCIERA)

Y
No RUBRO

PRESUPUESTO
PROGRAMADO

I

2 GASTOS GENERAI,ES

3 CASTOS DE SUPERVISION

4 GASTOS DE LIQUIDACIÓN

5 GASTOS DE EXPEDENTE TÉCNICO

TOTAL (S/)

.,¡{. DESCRIPCIÓN MONTO (S/.) EVALUACIÓN
o/o

I LIQUIDACIÓN TÉCNICA

2 LIQUIDACIÓN FINANCIERA

DIFERENCIA (1-2) (Positivo o Negativo)

RATIO (Liquidación Financiera/Liquidación Técnica)

29
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GRADO DE CUMPLIMIENTO DE METAS

PIP

Código SNIP N'
Unidad Ejecutora

Modalidad de Ejecución

Residente de Obra

Supervisor de Obra

Monto de Inversión

PARTIDA DESCRIPCION DE LA PARTIDA UND
METRADOS

Programado Ejecutado % Saldo

PARTIDA UND
Programado Eiecutado Saldo

§
6

o

'lv

ño '.

METRADOS

Programado Ejecutado % Saldo
PARTIDA DESCRIPgóN DE TA PARTIDA UND

lj¡io

30

GRADO DE CUMPLIMIENTO DE METAS _ PRXSUPUESTO APROBADO Y/O MODIFICADO

GRADO DE CUMPLIMIENTO - POR MAYORES METRADOS

GRADO DE CUMPLIMIENTO - POR PARTIDAS NUEVAS

METRADOS
DESCRIPclóN DE TA PARTIDA

tl a--T----
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Entidad

PIP

Código SNIP N"
Unidad Ejecutora

Modalidad de Ejecución

Residente de Obra

Supervisor de Obra

Monto del Sub Presupuesto

.!?

PROGRAMADO

Parcial Cantidad Parc¡al
UND

Precio

Un¡tario Cantidad
DESCRIPCION DE [A PARTIDAPARTIDA

TOTAL COSTO DIRECTO (S/.)

UÑO

31

I.2 VALORIZACIÓN DE OBRA PROGRAMADO O PRESUPUESTO MODIF'ICADO

EJECUTADO

I t/ñ,-
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3.4. VALORIZACIÓN DE ADICIONALES DE OBRA MAYOR METRADO Y PARTIDAS NUEVAS)

Entidad

PIP

Código SNIP N"
Unidad Ejecutora

Modalidad de Ejecución

Residente de Obra

Supervisor de Obra

Monto del Sub Presupuesto

ADICIONAL POR MAYOR METRADO:

!-

PROGRAMADO EJECUTADO
PARTIDA\

{\
DESCRIPCIóN DE TA PARTIDA UND

Precio

Un¡tario Cant¡dad Parcial cantidad
D

'/

TOTAL COSTO DIRECTO (S/.)
rt0

't¿

UNIVEBSITIAD NACIONIIL TIEI. ALÍPIANO
Un¡dad Elecutora de lrwers¡ones - §ubon¡dad ds Uqoldaclones

"pRoca)tiflfNTo paRA tA REcEpcúN y ueutDAcúN m pRoyEcfos Dt tNvtRstóN puBUcA,

frEorraDAs mR tA oDAUDAD DE EtEcucúN pREsuPtJEsranlA DtBfcfa"

Parciál

I
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DICIONAL POR PARTIDAS NUEVAS:
É

PROGRAMADO EJECUTADO
DESCRIPOÓN DE tA PARTIDA UND

Prec¡o

Unitario Cantidad Parcial Cantidad Párciál %

TOTAL COSTO DTRECTO (S/.)

NO-

33
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UNIVEBSIDAÍ' NACIONAL DTI ALTIPLANO

Un¡dad qecutora dc lnverslones - Subunldad dc llql¡adacloms
"PAOCfDti{ENrO PARA tA RECIFC|ÓN Y UqUtDACtÓ DE PAOYICTOS Dt |NVERS|ÓN pUBUC"q,

El[CUfAr'AS FOR 1A iIODAUDAD D[ E¡ECIJCIÓN PRESUPTJESTAN|A DIRECIA-

Entidad

PIP

Código SNIP N"
Unidad Ejecutora

Modalidad de Ejecución

Residente de Obra

Supervisor de Obra

Monto del Sub Presupuesto

DEDUCTIVOS DE OBRA:

PROGRAMADO NO UECUTADO
PARTIDA

\
DESCRIPCION DE tA PARTIDA UND

Precio

Un¡tario Cant¡dad Parcial Cant¡dad Parcial %

tll
v

i\
TOTAL COSTO DIRECTO (S/.)

rio -

34

3.5. VALORIZACIÓN DE DEDUCTIVOS (SALDOS POR EJECUTAR)

-

H
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UNIVTff§II¡AD NACIONAL DEL ALTIP]ANO

Un ad qecutora dG Invers¡onGs - Subúnldad de l-lqüldac¡onc§
.PROCE)IiIIEÍ{TO PARA tA RECIPCÚN Y UQUIDAG¡ÓN DE PNOYIfiOS O€ IIWER§ÚN PUBUCA

EIECUTADAA POR 1A IIODAUOAD DE E'EoIJOÓN PRE§UPUESIARUI DIBECTA'

VALORIZA NP CIALI

o

Entidad

PIP

Código SNIP N"
Unidad Ejecutora

Modalidad de Ejecución

Residente de Obra

Supervisor de Obra :

Monto Sub Presupuesto

(EN PROY. U OBRAS CON EJECUCIÓN PARCIAL DE METAS)

o-

v

PROGRAMADO EJECUTADO
PARTIDA DESCRIPCIÓN DE tA PARTIDA UND

Cantidad Parcial Parcial

\
il
7

TOTAL COSTO DIRECTO (S/.)

L'

35

Precio

Unitar¡o Cantidad %I
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UNIVEB§IDAD NACIONAL ÍIEL AINPIANO

Unidad qccutora de hvefslonos - Subun¡dad do Uqddac¡oms
.PnoctDtiflfñfo PARA tA RECIFOÓN y UqU|DACúN DE ptrOyECIOS DE trWECñiróN pt 8UC,q,

EIECUIAOAS POR 1A i{ODAUDAD DE TJECUCÚN PNESUPUESTAB|A DIREC¡A'

3.5 RESUMEN DE VALORIZACIÓN FINAL DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

Entidad

PIP

Código SNIP N"
Unidad Ejecutora

Modalidad de Ejecución
Residente de Obra

Supervisor de Obra

Monto de Inversión

VATORIZACION FINAL RESPECTO

COMPONENTES
PRESUPUESTO

BASE PRESUPUESfO

BASE

MAYOR
METRADO

PARTIDAS

N UEVAS

DEDUCnVOS
DE OBRA

VALORIZACIóN
ACUMUTADA O

FINAT

% ACUMU.

COSTO DIRECTO

Gastos Generales

Gastos de Supervisión

Gastos de Liquidación

,Gastos de Expediente

llecnrco

/cosro r¡¡ornecro

PRESUPUESTO GENERAL

% AVANCE FISICO EJECUIADO

L i,]

36
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEI. ALNPIANO

Unldad E¡ecutora óe lrwrslones - S[bun¡dad do llquadacionss
.PROCflTIMIENTO PANA l'A RICÍPCÚN Y UQUIDACIÓN DE PtrOYECfOS DT IiNENSÚN PUBUCA,

E'ECUTADAS PoR LA i'OT'AIIOAD Df E'ECIJCÚN PAI§UPUISIANTA DIRECIA"

ANEXO N" 02

FORMATOS DE LIQTIIDACIÓN FINANCIERA

4.1 ASIGNACIóN pnnsupursru,

Entidad

PIP

Código SNIP N'
Ejercicio Presupuestal

2

U N0

ON

ó
I

c

NO-

,
(6

PRESUPUESTO ASIGNADO PRESUPUESTO EJECUTADO
FUENTE FINANC.

ANO 01 Año 02... TOTAL Año ol Año 02 ... TOTAL

N

I
7 rorAL (s/.)

37
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UNIVERSIDAD NACIONAL f'EL AfTIPTANO

U¡údad qecutora de lnwr€¡onGs - §ubur¡idad de Uqúldaclones
"PROCTDIi{IENTO PARA IA BECEPOÓÑ Y UQUIDACÚN DE PAOYECTOS DE IiIVERSÚN PIJBUCA,

EIECIJIADAE POB tA iIODAUDAD DE EIECUCÚ¡/ PRESUPUESIARIA DIREGTA'

4.2. REPORTE DE GASTOS:

Entidad

PIP

Código SNIP N'
Código
Eiercicio Presupuestal

oocumento de
Gasto

Tipo de Costo/GastoDOCUMENTOS SUTET.ITATORIOS DE PAGO

Detalte de Gatos
Unidad

de
Medida

Cantidad
Precio

Unitario
lmporte

§,.
Partida

Especifica
T¡po N' Pecosá

GD, GI clas¡t¡cación
Item

Fte. Fto. Fecha c/P SIAF Clase N'

Razón Soc¡al o
l,lombre

1

\

r

N

38
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4.3. RESUMEN DE LA EJECUCION PRESUPUESTAL

Entidad :

PIP :

Código SNIP N'
o Presupuestal

A. GASTOS DIRECTOS

CODIGO PARTIDAS GENÉRICA§ IMPORTE

MATEzuALES

MANO DE OBRA

suB TorAL (si.)

B. GASTOS ADMINISTRATIVOS O INDIRECTOS:

C.RESUMEN:

DESCRIPCION IMPORTE

COSTOS DIRECTOS

COSTOS INDIRECTOS

TOTAL (S/.)

Pa

IMPORTE

.h
É.

DESCRIPCIÓN

COSTO DE CONST. POR ADM. DIRECTA - PERSONAL2.6.2.2.2.3

COSTO DE CONST. POR ADM. DIRECTA - BIENESzi>z.z.q
COSTO DE CONST. POR ADM. DIRECTA. SERVICIOS

TOTAL (S/.)

CODIGO IMPORTE

GASTOS GENERALES

GASTOS SUPERVISIÓN

GASTOS LIQUIDACfÓN

CASTOS DE EXPEDIENTE TECNICO

GASTOS ADMINISTRATIVOS

SUB TOTAL (S/.)

39

UNIVER§IDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO

Unidad Elocütom de lnvcrslones - Sübunidad de Uquldaclone§
.pBoGEr[MtENTo paRA LA BEcÉPcÚN Y uQUlDAcÚN DE PBoYÉcros of ltwEaslÓN PUBUoA

EJICTJÍAItAS POR IA MODAUDAD DE IJECUCIÓN PRETUPUESIAA|A DIRECTA,

ñttct

2.6.2.2.2.5

=

PARTIDAS GENÉRICAS
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UNIVERSTDAD NACIONAL DEL ALTIPTANO

Unidad E¡ecutora de lnvGrsionss - Subün¡dad de LiquldaclonoE

"PNOCIDIMIENTO PABA IA RECTPCIÓN Y UQUIDACÚN D[ PROYECÍOS DE IiJVERSIÓN PI]BUC[

TJECIJIADAS POR IA iIODAUDAD Df EIECUCÚN PRÉSUPUESTABh DIBICTA"

ADO DE LA EJECUCION FINANCIERA:

DETALLD

PRESUPUESTO PROGRAMADO

PRESUPUESTO EJECUTADO

t¡o

:P

r.t

40

IMPORTT
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UNÍVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIP]ANO

Un¡dad gcclrtora de lnvGrs¡oires - Subunldad de llquldac¡oncs
"paocErirltñfo PAnA u RtcEPcÚf{ Y uQUtDActÓN DE PRoYEGfos Df rNvff,É¡ÚN P|]BUC,4.

EIECUIAI'ATi PON Ut ÚODAUDAD DE E'ICÜCÚN PNESUPUESiTARIA DNECTA'

4.4 BALANCE DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

Entidad
PIP

Código SNIP N'
Ejercicio Presupuestal

NO

b
it

PARTlDA
ESPECIFICA

CONCEPTO
TOTAL

PRXSUPUESTO
PRESUPUESTO

EJECUTADO
MAYORCOSTO MINORCOSTO

2.6.2.2.2.3 COSTO DE CONST. POR ADM. DIRTCTA - PERSONAL

2.6.2.2.2.4 COSTO DE CONST. POR ADM. DIRTCTA - BIENES

COSTO DE CONST. POR ADM. DIRECTA . SERVICIOS

TOTAL s/ S/

c

41

2.6.2.2.2.5

s/ S/



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIP1ANO

Un¡dad E¡ecutora de lnvers¡onG§ - §ubunldad de l-¡qu¡daclons§

"PAOCEDIIIIINTO PABA tA RECEPCIÓN Y UqUIDACÚN DE PROYECTOS DE IWIRSÚN PUBUC{

E¡ECUTAOAS POR 1A iIODAUDAD DE E'ECUCÚN PNESUPUI§TARIA DIRICTA'

4.5 COSTO DE INVERSIÓN:

Entidad

PIP

Código SNIP N'
Ejercicio Presupuestal

o
o
a
c
o
o
a
a
a
a
o
a
o
o
a
a
o
o

slSUPUESTO APROBADO

CION PRESUPUESTAL

SALDOPRESTIPUESTAL S/

s/

2.6,2.2.2.3 COSTO DE CONST. POR ADM. DIRECTA - PERSONAL

2.6.2.2.2.4 COSTO DE CONST. POR ADM. DIRICTA - BIENES

2.6.2.2.2.5 COSTO DE CONST. POR ADM. DIRECTA _ SERVICIOS

(-) SALDO MATEzuALES ALMACEN OBRA

PRESUPUESTO EJECUTADO

s/

TOTAL PRESUPUESTO EJECUTADO S/

(+) TRANSFERENCIAS CON PECOSAS

s/

s/

s/

s/

slCOSTO DE IIIVERSION

PÚ

A'

o
o
o
o
a
o
a
o
a
a
o
a
o
o
o
a
a
a
o
o
O
a
o
a
o
a
o
o

RESUMEN

COSTO DE III{VERSION

»,
)B)rtoh

/
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UNIVERSIDAD NAGIONAT DEI- AITIPTANO

Un¡dad ElGoutora de ¡]tvorslonqs - Subun¡dad de llqu¡daclonos
"PROCEI'Ii{IENIO PARA TA RICIPCÚN Y UQUIDAOÓÑ DE PtrOYECTOS DE INVENSÚN PIJBUCA'

IJECUÍADAS POB TA ODATIOAD DE EIEGUCIÓN PflESUPÚESTARI,A OINEGÍA'

.6 TRANSFERERENCIAS DE MATERIALES DE ALMACEN CENTRAL (NEA)

Entidad

PIP

Código SNIP N'
Ej ercicio Presupuestal

!

?

UNO

UNIDAD
DE

MEDIDA
CANTIDAI)

PRECIO
I]NITARIO COSTO TOTALPECOSA DETALLEFECHA

NEA otc

\
TOTAL (s/.)

o:

,,r0 1

43
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UNIVERSI¡IAD NACIONAL DEL ALTIPLANO

Un¡dad Eiecutora de ürvcrsionea - Subunldad dG Uqu¡dac¡oncs
.pRoctDt tfNro PARA LA REcEpclÓN Y uqurDActÓN DE PaoYEcro§ m tNvtRs¡ÓN Pti8uc.a

E'ICUIAI'AS PoR LA IODAUDAI} DE EIICT'CÚN Ptrf§UPUEgTANÁ DIRICIA'

7 SALDOS DE MATERIALES DE OBRA A ALMACEN CENTRAL (NEA)

tidad

PIP

Código SNIP N'
Ejercicio Presupuestal

§

\

FECHA
Pf,CO§A o/c

No
NEA DETALLE

UNIDAD
Df,

MEDIDA
CANTIDAD PRECIO

I'NlTARIO COSTO TOTAL

(s/.)

44

. ,i.: .

TOTAL
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UNIVERSIÍ'AD NIICIONAL DEL ALIIPI.ANO

Un¡dad qocutora de lnvsr§¡ono§ - Subunldad dG Úquldaclonss

"PAOCEI'¡IIIINIO PARA l.A NICEFCÚÍ{ Y UQUIDACÚN DE PROYECTOS O[ INVERSÚN RJBUC'{'

E'ECUIADA§ POR LA MODAUDAD DE E,ECUCÚN PBESUPIJESTANU DIBICTA'

ACTA DE RECEPCIÓN Y ENTREGA DE OBRA
(PARA OBRAS CONCLUIDAS TOTALMENTE)

PROYECTO
DATOS GENERALES

Sector

Pliego

Unidad ejecutora

te

ta

Región

Año presupuestal

odalidad de ejecución

Entidad ejecutora

Fuente de fi nanciamiento

Proyectista

idente de obra
de obra

de inicio
de término

Siendo las........horas del día..........del mes de...................del año........, se constituyeron

en el lugar de la obra, los miembros de [a Comisión de Recepción de la Obra, nominada

mediante Resolución Rectoral No

pof:

de fecha........................, e integrada

Presidente.

Miembro.
Miembro.
Miembro
Asesor

Ing./Arq./Esp...............
Representante del Á¡ea Usuaria

Representante de la Subunidad de Patrimonio...

Representante de la Subunidad de Mant. y Prod

Ing./ Arq./Esp.

45

ANEXO 03

(Residente de Obra y/o Supervisor).,l 1 ' ".\
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UN]VER§IDAO NACIONAL IIEL ALTIP]ANO

Un¡dad E¡eoütora de lnv€r§iones - Subun¡dad de llqüldac¡onGs

"PROCEDI¡IIEMIO PAAA TA RTCTPCÚN Y UqUIDACÚN Df PBOYECIO§ DE IIWEBIIÚN ruBUC¡'
EIECIIÍADAS POB I.A i{ODAUDAD DE E'EC¡'ICIÓN PAISUPUE§TANUT DINECIA'

la ñnalidad de veriñcar el fiel cumplimiento de la ejecución de la obra, con los

s presentado por el Residente de obra con visación del Supervisor, se

ente Técnico y levantar el Acta de (Recepción y Entrega del Proyecto u Obra

de la verificación de los trabaios ejecutados, la comisión ha constatado y

la CONFORMIDAD detallado en los documentos sustentatorios

presentado por el Residente de Obra con visación del Supervisor de Obra. La Comisión

procede a levantar el presente Acta y dar por concluida la ejecución de [a obr4

quedando encargada el Á,rea Usuaria para su custodia y mantenimiento, hasta su entrega

formal.
En señal de conformidad con lo expuesto, se suscribe el presente Acta en Original y

tas,

Repre sentante del Área UsuariaIng./Arq./Esp...
Presidente de la Comisión.

Represenlante de la Subunidad de Patrimonio

Miembro de la Comisión

Ing./Arq,/Esp...
Asesor

Miembro de la Comisión.

Representante de la Subunidad de Mant. y Prod

Miembro de la Comisión

Ing./Arq./Esp...
Asesor

46

recepcionar los trabajos ejecutados de acuerdo a las especificaciones técnicas



UNIVEft§¡DAO NACIONAL DEt ALIIP1ANO

Unidad Elecúora de lnvGt§¡onos - §t¡bunldad dG tlqüldaclonoE

"mocf,r¡titlENro PARA la RECEPCIéN Y UqUIDAOÓN m PROyECTOS Ot lilvtnslÓN HIAUCÁ'
TJfCUÍAOAS POB TA iIODAUDAD DE IJECI]CÚN PRf§UPUESÍARIA DIBECTA"

a
o
a
a
o
o
a
o
a
a
a
o
o
o
a
a
o
o
O
o
o
o
o
o
a
o
o

o
o
a
a
a
o
a
o
o
a
a
o
o
a
a
o
o
o
o

ACTA DE RECEPCIÓN Y ENTREGA DE EQUIPAMIENTO

o

ecutora

echa de inicio
de culminación

endo las........horas del día..........del mes de...................deI año....'..., se constituyeron

en el lugar de la obra, los miembros de la Comisión de Recepción de la Obra, nominada

mediante Resolución Rectoral N" ......................, de fecha....... e integrada

pof:
Representante del Área Usuaria

Representante de la Subunidad de Patrimonio...

Representante de la Subunidad de Mant. y Prod

n

o§

Presidente.

Miembro.
Miembro
Asesor

(Residente de Obra y/o Supervisor)

la finalidad de verificar el fiel cumplimiento del equipamiento, con los documentos

entados por el responsable del Proyecto con visación del Supervisor, se procede a

onar los activos de acuerdo a las especificaciones técnicas del Expediente

Técnico y levantar el Acta de (Recepción y Entrega del Equipamiento).

Al término de la verificación de los activos, la comisión ha constatado y determinado la

CONFORMIDAD detallado en los documentos sustentatorios presentado por el

Ing./ Arq./Esp.

/

4'7

PROYECTO
DATOS GENERALES
Sector

Distrito
Provincia
Región

Año presupuestal

Modalidad de ejecución

Entidad ejecutora

Fuente de financiamiento

Proyectista

Responsable del Proyecto

Supervisor del Proyecto

'-))



UNIVERSIDAI' NACIONAL DET ALTIPTANO

Unldad E¡ooutora de lrvcrslones - Subun¡dad de llquidao¡one§
.PBOCfl)IifIENIO PABA l'A NICEPüÓN Y UqUIDACÚN D[ PtrOYTCIOS DE I|WENSÚI\¡ ñ]BUCA

E'ECUTAI'A§ PoR tA IIODAUDAI' DE I,'ECUCÚN PBTSUPUTSIAEIA DIIECTA"

Responsable del Proyecto con visación del Supervisor, La Comisión procede a levantar

te Acta y dar por concluida el equipamiento, quedando encargado el Área

su custodia y mantenimiento, hasta su entrega formal.

de conformidad con lo expuesto, se suscribe el presente Acta en Original y

Representante del Área Usuaria

.P

$

Representante de la Subunidad de Patrimonio

Miemhro de la Comisión

Ing./Arq./Esp,..
Asesor

Representante de la Subunidad de Mant. y Prod

Miembro de la Comisión

Ing./Arq./Esp...
Asesor

48

Presidente de la Comisión.
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UNIVENSIDAD NACIONAL IIEL ALIIPI"ANO

U[¡dad gocutora de ¡nverslone§ - Subltnidad de Llquldacion€s

"PAOCEI'I¡IEÑTO PARA IA RICEFCÚN Y UQUIDAOÓN DE PROYICIOS DE IIWEB§ÚA/ PUBUC"{'

IJECIJIADAS POR 1A ¡IODAUDAD DE E¡ECUCIÓN PNE§UPUESTABIA DNICTA'

ACTA DE VERIFICACION DE LA COMISIÓN DE LIQUIDACIÓN

Siendo las........horas del día..........del mes de...................del año.....'.., se constituyeron

en el lugar de la obra, los miembros de la Comisión de Liquidación de la Obra,

mediante Resolución Rectoral N'
por:

de fecha........................, e

./Esp........ Presidente.

Miembro.

idad de verificar la obra, acto que se efectúa en los términos siguientes:

PROYECTO u OBRA
FUENTE DE FINANCIAMIENTO
MODALIDAD DE EJECUCIÓN

MONTO PRESUPUESTADO

META PROGRAMADA
PLAZO DE EJECUCIÓN

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO

AÑo DE EJECUCIÓN

T]BICACIÓN
DISTRITO
PROVINCIA
DEPARTAMENTO
ING. /ARO. RESIDENTE
ING. /ARQ. SUPERVISOR

SEGUNDO. En este acto se verifica lo siguiente:

- SITUACION FISICA. (Se constata si ésta ha quedado concluida según, su meta y si

está en servicio)

- OTRAS INFORMACIONES

TERCERO. Luego de la inspección fisica practicada a la infraestructua y constatada,

resultó procedente la Liquidación por Oficio.

En señal de conformidad con los términos de la presente Acta de recepción, los

participantes suscriben por triplicado.

Ing./Arq./Esp... Representante del Á¡ea Usuaria

.c..............

P I'N

P de la Comisión.\\.

49

Miembro de la Comisión.

PRIMERO, - La obra ejecutada por la modalidad de Administración Directa, cuyos

datos generales son los siguientes: (consignar los datos que se puedan obtener)

i;
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